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Crnttot ofi< tale». Rn esta cap i t a l , l levado a domici l io , S'bO pesetas enen-
•sa les ; (nera de el la , S'60 al mes, 10 'Wal t i imcatre, 21 ai semeste y 42 por on aflo. 

fartuHlart* S n esta tay í í&t , UsTS.dc x domici l io 13 pesetas trimes'.re, 24 
a l semestre y 48 al aflo, y fnera de e l la , IfTál t r imestre 80 a l semestre v V) t afio, 

Se admiten suscripciones en la A d m i n i s t r a c i ó n del MIH.KTIN. ca l le • P e l l -
( ros , 3, entresuelo d e r e c h a . - f n e r a de esta C a p i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m l n i i ' rac ión con inclus ión del Importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fácil cobro . 

Anuncios procedente» d«i la hxc*>l«Mituime 
Diputación provincial, lina* o tracción. . . 

Idem jodiniale» o Fracción 
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Idem partienlaraa... 
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A p a r t i c u l a r » * , 6 0 oeotinioe, 

Par t t o j j c i a I 

fusmiicu ni • .«PSIJ» M iiiisriu 

fla Majestad el Hoy Don Al fon -
<o X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
¡taina Doña Viotoria Eugenia, y 
19 AA. . R R . el Prínoipe de Astur ias 
«Intentes, nonti mían l i u novedad en 
itt Importante salud. 

De Ignal benefíoio disfrutan las de-
ais personas de la Augusta Real F a 
milia. 

Comisión provincial 
S U B A S T A 

Intentada y declarada desierta por 
talla de Imitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el derribo 
de parte de las oonatruooiones del an-
tigao Hospicio, la Comisión provin
cial, previa declaración de urgencia 
acordó, en región de 6 del corriente, 
•nuneiar segunda lioitaeión bajo el 
mismo tipo, pliego de condioiones y 
modelo de proposición que figuran in
sertos en el BoLmriic O F I C I A L de la pro-
tinoia y Gactta dt Madrid, con fecha 
5 y 6 de abri l últ imo, excepto en lo 
qae so refiere al plaao de anuncio de 
snbasta y presentaoión d© pliegos que 
«a seduce eu consonancia oou lo dis
puesto en la regla segunda de la Real 
orden de 18 de enero de 1919. Los re
feridos pliegos ee hsl larán de mani
fiesto dorante las horas de ofleina en 
esta Seoretaría, Seooión de Beneficen
cia, todos los diss laborables hasta el 
anterior al de la subasta. 

En su consecuencia se celebrará d i 
cha segunda lioitaeión el día 31 del co
rriente, e las onoe de la mafiana, en el 
Palacio de esta Corporación, ealle de 
Fomento, námero 2, oon arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 18 de la Ins
trucción vigente, para la contratación 
de servicios provinoiales y munici
pales. 

Lo que se anunoia al públioo para 
»u conocimiento. 

Madrid, 12 de mayo de 1922. 
E l Vicepresidente, Angel Lópea.— 

E l Secretario, S. Vifials. 

PROVIDENCIAS JUD1CIALFS 
juzgados de primera Inetaneia 

C O N G R E S O 

D . José Prendes Pando y Díaz Lavia-
ds, Juez de primera instanoia e ins
trucción del distrito del Congreso, 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla 

zo a Miguel Villegas Ruiz , natural de 
Santander, hijo de Miguel y Antonia, 
de veintinueve afios de edad, soltero, 
mozo de cuadra, domioiliado úl t ima
mente en la callo de Atooha, 60, C i r 
co Hipódromo, y cuyo aotual para
dero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gactta dt Madrid, com-
paresoa en mi Sala-audieuoia, sita en 
el Palacio de IOB Juzgados, ealle dol 
General Castalios, con el objeto do 
ser reduoido a prisión deorotada por 
la Superioridad en auto de 20 de mar
zo úl t imo, en el sumario que se lo s i 
gue por hurte; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a tolas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Pelieía judioial pro-
cedan a la busca del expresado proce
sado, ouyas sefias personales son: esta
tura baja, pelo castaño, ojos pardos, 
naris regular, color del rostro more
no, Tiste pantalón oscuro, chsqueta 
color kaki y alpargatss, y en el caso 
de ser habido lo pongan a mi dispo
sición en dicho Juzgado o en la Cár-
oel celular. 

Madrid, 26 de abril de 19z°. 
José Prendes Pando. 

E l Secretario Sr. Mcliner, 
P . S. 

Faustino San Martin. 
(Núm. 1.285) ( B . — 7 Í 3 ) 

HOSPICIO 

González Rodríguez (Felipa), hijo 
de Juan y Clara, natural de Robles 
(León), de cstid? soltero, profesión 

jornalero, de ouarenta y nueva afios, 
de estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, domiciliado últ imamente en 
Te taán do las Victorias, oalle de Alon
so Castrillo, núm. 13, b*jo, procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
de diez >!(*-•, ante el Juzgado de ins
trucoión del distrito dol Hospioio, Se
oretaría d - i Sr. Taraoena, para oum
plir la pena que le ha sido impuesta 
en dicha causa. 

Madrid. 27 de abril do 1922. 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
Ledo. Podro Taraoena. 

( N ú m . 1.275) (B. -750) . 

Ríos Montes (Manuel), h i j o de M i 
guel y Rosalía, natural de Linares, 
provincia de Jaéo , de estado soltero, 
profesión barbero, de cuarenta y ocho 
aflos, estatura regular, pelo castalio, 
ojos paraos, buen color, domioiliado 
ú l t i m a m e n t e «n la oalle de Fernando 
el Católico, 2 7 , entresuelo, procesado 
por hurto, oompareoorá, en término de 
diea díap, ante el Juagado de instruo
oión del distrito dol Hospicio, Seoreta
ría del $r. Taraoena, para cumplir lo 
acordado p o r la Superioridad. 

Madrid, \H de abril de 1922. 
José Oppelt. 

E l Seoretario, 
Lodo. Pedro Taraoena. 

(Núm 1.2<6) ( B . - 7 5 1 ) 

H O S P I T A L 

Oon7ái"z nK«f.do (Juan), natural de 
Oaadnlaj < r * , h j » de Manuel y de Do
lores, d e b a t i d ) soltero, profesión del 
comerci >; d« veinte afios, oomo com
prendido wn el núm. 1.* del art. 835 
de la l e y l e Enjuiciamiento criminal, 
domiciliado ú t ¡ m t i n e n t o en la calle 
del T n b u l e t A , i i i m , 15, piso tercero, 
procesado por harto sumario 353 de 
1918, c i tnp»r«cei á. en término de diez 
días, snt" e l J u ^ g i d o de instrucción 
d e l d i s t r i t o d<*i Hospital, de esta Cor
te, a fin d* n o t fi -ar el auto dictado 
por la Snperioridad y por el que se 

decreta su ptiaión, bajo aperoibimieu 
to de ser deolarado rebelde. 

MadJid, ' ¿ 5 de abril de 1922. 
Pedro Ctistán. 

E l Seorotario, 
Federioo Gonzalos del Rivero. 

(Núm. 1.277) ( B . - 7 6 2 ) . 

P A L A C I O 

Alvarez de Qmvedo (D. José Can
di lo), natural de Rninosa, de estado 
soltero, profesión Módion, de veint i
siete afios, do estatura alta, pelo cas
talio y ojos al pelo, nariz regular, co
lor del rostro moreno y viste oon oier-
ta eloganoia, domioiliado ú l t imamen
te en la calle do Alborto Bosch, 12, 
procesado por adulterio, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Jua
gado de instrucción del distrito do 
Pfllaeio, Secretaría del Sr. Pérez Ho-
rrero, oon objeto de que st constituya 
en prisión para oumplir la pena que 
se le ha impuonta en oausa por adul
terio. 

Madrid, 28 de abril de 1922. 
V . # B . # 

E l Juez, 
Miguel Hernández . 

E l Secretario, 
P . D 

Clemente Novo». 

Sáncbez Domínguez (Miguel), natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veintiún afios, d i 
estatura alta, ojos y pelo negras, na
riz regular, color del rostro moreno, 
domioiliado úl t imamente en la oalle 
del Rey, 13 ("Carabanchel Bajo), pro
oesado por infracción de la ley de Casa, 
comparecerá, en término de diez días , 
ante el Jusg-ido de instrucoión del 
distrito de Palacio, Secretaría del se
fior Pérez Herrero, para constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
por la Audiencia de esta Corte an 25 
de octubre de 1921. 

Madrid, 13 de mayo de 192?. 
V.* B . • 

E l Juez instruotor. 
M i g u e l H e r n á n d e z , 

E l Secretario, 
P . D . 

Clemente Novoa. 

o 
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I). ' Miguel Hernándea y Fernández, 
Jrjei de primera instancia e ins-
trncoión del distrito de Palaoio, de 
eata Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla-

xo a Lttisa Martines, cuyas demái cir-
ounatanoiaa no constan, comooompreñ. 
dida en el núm. 1.' del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal , para 
que en el término de diea dias, oonta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en el B O L F T I U 

O F I C I A L , comparezoa en mi Sala-au 
diencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados* oalle del General Castaños, oon 
el objeto de notificarla el auto de su 
procesamiento, recibirla declaración 
indagatoria y llevar a ef>oto su pri
sión, en sumario núm. 78 do 1922, por 
hurto; apercibida que, de no verificar- I 
lo, será declarada rebelde y la para el | 
perjuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
• todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca de la expresada pro
cesada, ouyas sefias personales son: 
estatura baja, gruesa, muy morena, 
con bigote bastante sefialado, y repre 
senta tener de veintioinoo a tieinta 
afios de edad, y en el oaso de ser habi
da la pongan a mi disposición en la 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 2U de abril de 1922. 
Miguel Hernández, 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante, 

(Núm. 1.279) (B.—746) 

D . Miguel Hernández y Fernández , 
Juez de primera instanoia e instruo
ción del distrito de Palaoio, do esta 
Corte. 
P o r el presente oito, llamo y empla-

xo a Carmen Jardón y Fernández, do 
veinte afios de edad, soltera, hija de 
padre desconocido y de Rosalía, natu
r a l de Grandes de Salimo (Oviedo), 
domiciliada ú l t imamente en la oalle 
de San Opropio, 9, como comprendida 
en el número primero del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, pa
ra que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en el B O L E T Í N 

O F I O I A L , comparezca en mi Sala-au
dienoia, sita en el Palacio de los Juz
ga los, calle del General Castaños, o n 
el objeto de notificarla el auto de nro- j 
cesamiento y recibirla declaración in- i 
dagatoria en sumario núm. 8 de 1920, \ 
por alentado; apercibida que, de no : 

verificarlo, será declarada rebelde y la 
pa ra rá el perjuicio a que hubiere j 
logar. 

A l misma tiempo mego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial proce
dan a la busca de la expresada prooe * 
sada, en} as sefias personales se des
conocen, y en el oaso de ser habida la 
pongan a mi disposición. 

Madrid, 29 de abril de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Secretf.rio, 
D r . Juan Infant». 

(Núm. 1.278) (B.—747) 

G E T A F E 
Los parientes de Generosa Salgado 

Según, natural da Cerdedo, parroquia 
de Aoevedo, de unos setenta afios, sol-
ters, que fué hallada oadáver el 22 de 
marzo últ imo en té rmino de Caraban
chel Bajo, c o m p a r e c e r á n , en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucoión de Oetafe, para ofrecerles el 
sumurio instruido por muerte de di 
oha sefiora sin asistencia facultativa, 
bajo apercibimiento de pararles el per
juioio a que haya lugar. 

Getafe, 29 de abril de 1922. 
E l Seoretario, 

A . Murías. 
(Núm. 1.274) ( B . - 7 4 9 ) 

Un sujeto apodado «El Cbimpanoi», 
de estatura baja, oolor moreno, viste 
traje de pana oscura bastnnte usado, 
gorra negra y zapatillas, y suele parar 
a dormir en la salle de'. Oso y del Me
diodía Chiea, en Madrid, ouyas casas 
y números se ignoran, prooesado por 
hurto de meroanoias, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucoión de Getafe, para consti
tuirse en prisión, oomo comprendido 
en el núm. 1.* dol art. 835 do la ley 
de Enjuiciamiento oriminal. 

Getafe, 27 de abril de 1922. 
E l Juez de instrucción, 

M . González Correa. 
E l Seoretario, 

A . M u r í a s . 
(Núm. 1.272) ( B . - 7 5 4 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n providenoia diotada oon esta fe
cha en sumario por lesiones de Abi l io 
Pereira Alvarez, de veinti trés afios de 
edad, soltero, mampostero, natural y 
vecino de Cela de Abajo (Orense), se 
ha aoordado ofrecerle dioho sumario 
por medio de la presente y oitarle de 
comparecencia ante este Juzgado de 
instrucción de San Lorenzo del Esco
r ial , por término de diea días, para ser 
reconocido por el Médioo forense, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuioio 
a que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley . 

San Lorenso del Esoorial, a 29 de 
abril de 1922. 

E l Seoretario, 
Ledo. César del Pozo. 

(Núm. 1.270) (B . -755) 

E u sumario que se instruye por el 
delita de lesiones a Vioente Serrano, 
veoino de Collado Vi l la lba , se ha 
acordado, en providencia de hoy, citar 
por medio de la presente, por térmi
no de diez días, de comparencia ante 
este Juzgado de instrucción de San 
Lorenzo del Esoorial, a un tal Ro
mualdo (u) «El Paragüero», que tiene 
puesto en la cabecera del Rastro, de 
Madrid, psra prestar declaración en 
dicho sumario, bajo los apercibimien
tos de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar oon arreglo a la Ley . 

San Lorenzo del Escorial, 20 de ! 
abril de 1922. . 

E l Seoretario, 
Ledo. César del Pozo. 

(Núm. 1.269) ( B . - 7 5 6 ) 

Ayuntamiento da Madrid 
Extracto de los aeuerdoa adoptados 

por el Excmo. Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante al pasado 
mes de febrero, aprobado en sesión 
t\m 10 da! oorrieata. . i , , m a; 

(Continuación) 

Comunicar al Juzgado de primera 
instanoia e instrucción del distrito del 
Congreso, que el Ayuntamiento se 
muestra parte en el sumario que dicho 
Juagado instruye por el hundimiento 
de parle de la marquesina del teatro 
construido en la zona de recreos del 
Retiro. 

Dar el nombre del ilustre calígrafo 
Valliciergo a nna vía sin denomina
ción oue exista nntrn laa finesa «*fla-
ladas oon los números 29 y 29 dupli
oado de la calle de Segovia. 

Aprobar la certificación facultativa 
de revisión de preoios de las obras de 
oontrata del nuevo Matadero y Mer
cado de ganados, expedida por el se
fior Arquiteoto Director de dichas 
obrap, oon fecha 3 de dioiembre últ i
mo y correspondiente al primer t r i 
mestre de 1919, onyo importe de pe 
setas 182.811*62, deberá abonarse a la 
Sociedad J . Eugenio Rivera y Com
pafiía, con cargo al orédito de pesetas 
1.263.855*61, consignado en el Capi
tulo X , art ículo único, concepto «Re
visión de preoios» del proyecto de pre
supuesto extraordinario aprobado en 
sesiones de 9 y 10 de enero ú l t imo. 

Adoptar los aouerdoa queaoont i -
nuaoión se expresan, al objeto de lle
var a eabo la puesta en marcha de los 
servicios del nuevo Matadero. 

Primero. Qne habiendo cooperado 
la Autoridad gubernativa a los deseos 
mostrados por la Corporación munici
pal concediendo autorización p a r a 
que sin necesidad de subasta ni con
curso pueda llevarse a oabo la adqui
sición de los efectos y material para 
completar los servicios del nuevo Ma
tadero, se aprueben todas y cada una 
da las partidas comprendidas en el 
presupuesto de instalaciones oomple 
mentarías, formulado por el Sr. A r 
quitecto direotor en 13 de enero últi
mo, siendo carg> su importe de pe*e 
tas 451.850 al crédito de 301.850 con
signadas en el capítulo X , artículo 
único del proyeoto de presupuesto ex 
traordiorio; y 

Segundo. E n previsión de que al
guna de las partidas calculadas en el 
menciona lo presupuesto téonico re
sultara insuficiente por cualquier au
mento de valor en materiales y mano 
de obra, y a fia de que no sufra retra
so la adquhioi in de los útiles para los 
mencionados servioios complementa 
ríos, se digne autorizar que estas d i 
ferencias puedan aplicarse al orédito 
de 100.000 pesetas quo figura en el 
susodicho e«pítulo y articulo del alu
dido presupoesto extraordinario, inte
resándose a tal efecto del Exorno, se
flor Gobernador la autorización, en 
armonía oon lo estableoido en el caso 
sexto del art. 41 del Real deoreto a 
Instrucoión de 25 do enero de 1905. 

Tomar en consideración y pasar 
la Oomiaión respeoliva las siguien 
proposiciones: 

Una interessndo que por el A y Q c . 
tamiento se solicite del Gobierno I 
exenoión de derechos arancelarios 
para el material Sanitario y de Lía-
piezas que ha de ser adquirido er 
breve por el Municipio, basando dic 
petioión en la índole del servioio 
que se destina el material de refe. 
renoia. 

Otra interesando que para estima-
lar al estudio a los funcionarios muni
cipales, se estableaoan diez premio* 
anuales de 1.500 pesetas cada nno 
que se o torgarán a las Memorias escri
tas por los citados funcionarios en lu 
que mejor se desarrolle la resolnniA» 
de problemas de carácter munioipal, 

Otra interesando que el Concejo se 
dirija a los Poderes públioos en de
manda de gracia para Vicente Velasce, 
sentenoiado a muerte por la Audiencia 
de Madr id . 

Otra interesando que la señorita 
Matilde González Es túa , huérfana del 
que fué Conoejal de este Ayuntamien
to, D . Lel ipe González Prieto, sea co
locada en una de las dependencias mu 
nioipales, teniendo en ouenta que di
cha señori ta es Perito mercantil con 
titulo, mecanógrafa y taquígrafa. 

Aprobar el proyeoto de presupuesto 
de gastos e ingresos del Interior par» 
el afio 1922-23, oon sus Apéndices y 
Bases complementarias. 

Aprobar el proyeoto de presupuesto 
del En sanoho para 1922 23. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Día 6. 
Se aprobó el aota de la sesión ante 

rior celebrada el día 8 de enero úl
timo. 

Fueren sancionados, sin discusión, 
los ooho siguientes acuerdos del ex
celentísimo Ayuntamionto. 

E l 1.a, feoha 20 de enero últ ima, dis
poniendo el anuncio de nueva subai-

! ta, por término de veinte días, pera 
oontratar el suministro de los produo-

j tos químicos necesarios al 'servicio de 
j desinfección del Laboratorio, durante 
• dos afios, con sujeción a los nuevos 
| precios tipos y a los pliegos de condi

oiones que sirvieron de base para 1» 
subastas anteriormente celebradas y 
declaradas desiertas, calculando.-.? el 
importe del suministro al solo efecto 
de constitución de fianza en 90250 
pesstas. 

E l 2. ' , feoha 27 de igual mes que el 
anterior, disponiendo el reconocimien
to e inolusión en el próximo presu
puesto a favor de D. Gregorio Ron
cero, de un crédito de I2.29l'f'9, P» 

i setas por suministro de piensos le-
I chos para el ganado del Laboratorio 
j municipal, durante los meses de di-
í c i m b r e de 1920 y enero, febrero y 

I marzo de 1921. 
E l 3.*, de igual fecha que el ante-

I
I rior, disponiendo el reconocí mieutoe 

inclusión en el próximo presupuesto 
. a favor de D . Gregorio Roncero, de 
I un crédito de 24.882*05 pesetee, p° r 
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fo.inin¡stro ds piensos hechos al gana 
¿o del Laboratorio municipal; duran 
t e lo i metes de ootubre, noviembre y 
¿¡siembro de 1919 y enero, febrero y 
marzo de 1920. 

E l 4.*, de igual fecha* que los dos 
interiores, disponiendo la inetaeton 
en el próximo presupuesto de la can 
&m\ de 1.236 pesetas, diferenoia que 
existe entro la suma de 7.600 pesetas, 
figurada en presupuesto y la de 8,7 W 
que corresponde oontignar, para re
munerar los servicios encomendados 
al Negooiado ele Abastos, eon motivo 
de los trabajos de subsistencias, quo 
realiza en horas extraordinarias. 

E l 5.*, de la misma feoha que los 
tres anteriores, aprobatorio de los 
•cnerdos que a c o n t i n u a c i ó n se e x p r e 

san, para la oenstrucción de columba
rios en los muros de oerramiento de 
la Necrópolis del Este, oon arreglo al 
proyecto y presupuesto formulados 
por el Sr. Arquiteo'o municipal de 
Cementerios. 

Primero. L a aprobación del pro
yecto y presupuesto de ejecución de 
obra formado por el Sr. Arquitecto 
munioipal de Cementerios. 

Segundo. Qne oon oargo al crédi
to de 30.000 pesetas, consignado en el 
Cap. V I , art. 5 °, 'eonoepto 564 del 
presupuesto vigente, se lleve a oabo 
la construcción de columbarios hasta 
donde alcance dioha cifra, consignán
dose en el presupuesto para el afio 
próximo la oantidad de 75.000 para 
terminar los que sa oonsideren pre
cisos. 

Teroero. Que como esta obra es 
urgente realizarla, oon el fin de que 
pueds ser un hecho el traslado de los 
restos cadavéricos que existen en loa 
Cementerios clauaurados de esta ca
pital y oomo oomprendida en el cato 
n e x t o del art. 41 del Real deoreto e 
I n s t r u c c i ó n de 24 de enero de 1905 
sobre contratación de servicios pro
vinciales y munioipales, se solioite 
del Excmo. 8r. Gobernador oivi l de 
la provincia, que hao :endo neo de la 
fionltadad que le concede el art. 42 
de dioho Real deoreto, se sirva aoor
dar la necesaria excepción de subasta 
para la realización total de esta obra 
por el contratista de la Necrópolis. 

Cuarto Que sesolicite del Excelen
tísimo Sr .Ministro de la Gobernación 
la derogación de la Real orden dicta
da por su Autoridad en 9 de agosto 
de 1920, qne dispuso la traslación de 
lot restos inhumarlos en el Cemente
rio de la Patriarcal al de San MartÍD, 
quedando éste subsistente, dictando 
•n su lugar otra obligando a las Sa
cramentales a que trasladen a estos 
columbarios los restos que se reclamen 
por las familias respetando los dere
chos de éstas , previos los correspon
dientes anuncios en los periódicos ofi
ciales, siendo de cuenta dichas Sacra
mentales los gastos a que ascienda 
si importe de los referidos columbe
aos, quedando hipotecado el terreno 
de dichos Cementerios en garant ía del 
P»go referido. 

(Continuará) 

T e n e n o i a d e A l o a l d i a d e l 
d i s t r i t o d e P a l a o i o 

D. Pedro Plaza Oarranque, Tenien
te de Alcalde del distrito de Palaoio, 
hago saber: Que para prooeder s la 
revisión de la excepción que viene 
disfrutando el mozo Juan Antonio Pe-
rrández Ibáfiez, núm. 467 del reempla
zo de 1919, se annnoia por el presente 
edioto que cont inúa Hn ignorado para
dero D . Manuel Fe r rández Sanz, pa
dre del referido mozo. 

L o que se anunoia por s i alguna 
persona puede facilitar datos o noti- j 
oias lo haga en esta Tenenoia de A l 
caldía. 

Madrid, 8 de mayo de 1922. 
E l Teniente Aloalde, 

Pedro Plaza. 
(Núm. 1.359) 

D . Pedro Plaza Carranqne, Tenien
te de Alcalde del distrito de Palacio, 
hago saber: Que para proceder a la 
revisión do la excepción que viene 
disfrutando el mozo Jote Luis Tolo-
rana, número 63 del reemplazo de 
1920, se anuncia por el presente edic
to que otmtinúa en ignorado paradero 
D . Mariano Silvestre Luis Castán, pa
dre del referido mozo. 

L o que se anuncia por si alguna 
persoua puede facilitar datos Q noti
oias lo haga en esta Tenencia de A l 
caldía. 

Madrid, 8 de mayo de 1922. 
E l Teniente Alcalde, 

P a l m Plaza. 
(Núm. 1.359) 

í 

D . Pedro Plaza Carrsnque, Tenien
te de Alcalde del d i s t r io de Palaoio, 
hago saber: Qne para proceder a la 
revisión de la excepción que viene 
disfrutando el mozo Paulino Vivar Se
bast ián, núm. 443 del reemplazo do 
1919, se anunoia por el presente edio
to qu« continúa en ignorado paradero 
D . Salvador Vivar Puerta, padre del 
referido mozo. 

L o que se anunoia por si alguna 
persona puede facilitar datos o noti-
oiss, lo haga en esta Tenencia de A l 
caldía. 

Madrid, 8 de mayo do 1922. 
E l Teniente Alcalde, 

Pedro Plaza. 
(Núm. 1.369) 

C E N I C I E N T O S 
Por acuerdo del Ayuntamiento ee 

abre concurso para cubrir nna plaza 
de cueva creación de Médico titular 
en esta v i l l a , con la dotación de IJb K) 
pesetas anuales, que se abonará por 
trimestres vencidos. 

Los aspirantes a desempeñar ette 
cargo tolioitarán en el plazo de trein
ta días, a contar del en qne aparezca 
este anuncio en el B O L K T I N O S I C I A L , , 

debiendo dirigir las instancias y de
más documentos quo justifqnen su 
derecho a la Alcaldía. 

Cenicientos, 3 da mayo da 1922. 
E l A lca l le, 

Joan de la Hoz. 
(Núm. 1.374) ( 0 . - 8 4 ) 

Vaoante la plaza de Praatioante de 
Medicina y Cirugía menor de esta 
v i l l a , con el haber annal da 2 2 5 pate
tas, se abre oonourso para tu provi
sión, debiendo aolioitar los que se oon
sideren oon dereoho en el plazo de 
treinta días, a partir del en que apa-
resoa este anuncio en el B O L S T I X O F I 

C I A L , dirigiendo inttaneia documenta
da a la Alcaldía. 

Cenicientos, 3 de mayo do 1922. 
E l Aloalde, 

Juan de la Hoz. 
(Núm. 1.875) (O.—83) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
Las ouentas generales de este Mu 

nioipio, correspondientes al ejeroicio 
económico de 1921-22, so hallan ex
puestas al público en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días, al objsto de oir redama
ciones. 

Serranillos del Valle , 30 de abril 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Ensebio Fernández. 

(Núm. 1.334) 

C A R A B A Ñ A 
Las cuentas de propios de este 

M u n i c i p i o , correspondientes al afio 
1921-22, se hallan terminadas y ex-
puestas al públioo en la Seoretaría dol 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Carabafis, 8 de mayo de 1922. 
E i Aloalde, 

Tiburcio Fernández. 
(Núm. 1.378) 

C A M P O R E A L 

Se halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de este Municipio, do 
tada con 5 5 0 pesetas anuales, y ade 
más el importe de los medicamentos 
que no suministren a las familias in
cluidas en Beneficencia, uuc «o aboua-
rán por soparado, y unas y otras oan 
tidadet por trimeatrea vencidos. 

Los aspirantes dir igirán sut solici
tudes al Sr. Aloalde Presidente, que 
serán admitidas • n *érm¡nn do un mes, 
a contar de la inseroión del presente 
on el B O L R T I N O K I O I A L de la pro
vinoia. 

Campo Rea), 2 de mayo de 1922. 
E l Aloalde, 

Mariano A l ó n . o. 
(Núm. 1.373) (O . -85 ) 

B Ü S T A R V I E J O 

Fijadas por el Ayuntamiento de es
ta V i l l a , después del diotamen emiti
do por el Sr. Regidor Síndico, de las 
cuentas munioipales correspondientes 
al ejercicio de I! 21 a 1922, éstas que
dan expuettas al publico en la Secre
taría de este Ayuntamiento, desde es
ta feoha y pof tórmin de quince días, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 161 
de la vigente ley Munioipal, para que 
puedan ser examinadas por euantot le 
deseen y por tanto oir reclamaciones. 

Bustarviejo, a 8 de mayo de 1922. 
E l Alcalde. 

P e d r o P l a z a . 
(Núm. 1.879) 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL DE A R A N J U E Z 
Año d e 1922-23 M E S DE M A Y O 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
- - •••••• , s 

D I ^ . 7 R I I i U C r 0 l V d e fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

CINTILO! O B L I G A C I O N E S 
T O T A L E S 

resetas 

1. * Gastos d e l A y u n t a m i e n t o 8.874 48 

2 . * Policía de Seguridad 1.974 37 

8. * Policía urbana y rural 4.091 16 

4. * Instrucción pública 790 63 

5. * Beneficencia 4.426 57 

• • Obras públicas 1.726 91 

7.* Corrección pública 515 29 

8-° Montes » 

9. * Cargas y contingente provincial 11.794 18 

10. Obras de nueva construcción > 

11. Imprevistos 1 118 29 

S U M A T O T A L 80.805 88 

Aranjuez, a 1 * do mayo de 1922.—V.* B.* E l Alcalde, Doroteo A I o n s o . 
P!l Contador, José L . Peláez. —Aprobada en 'sesión del día 3 de 1» s corrientes 
Aranjuez, 4 de n i » y o de 192l .—El Secretario, Santiago Puerta. 

(Núm. 1.833) 



Martes 16 á « rnay» eU l i l i 

E L P A R D O 

E n el díe 29 de abril úl t imo ha sido 
hallado en este Real Monte un caba
llo capón, otstarlo, luoero corrido y 
bsbs con A1 superior, entrepelado por 
1A bragada, calzado bajo de las manos 
y alto del pie dereoho, de ooho afios, 
nlzada 1*48 metro», con hierro, mon
tara y sin cabezada, el oual ha sido 
depoiifado. 

Y desconociéndose a quien pueda 
pertenecer, se anuncia en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia para que el 
que justifique ser su duefio sn presen
te en esta Aloaldía a reoogerle, abo-
unndo los gastos ocasionados. 

Pasado el plazo de quinoe díus, a 
contar desde la inserción del presente j 0 Í M , ó n d e U Caridad, por no Haber 
en el eitado B O L E T Í N , será vendido en I a h o r f t l ' 1 » " ••cante, y para el caso de 

• que no se obtuviese el resultado apete-
I oído, aprobar la instancia, y que guar

de turno para ingresar on la primera 
vaoante que ocurra. 

Se acuerda abrir una suscrición po 

ra laa obras de edifioaoión que piensa 
realizar en terreno de su propiedad 
entre las calles de Postas y Carretera 
de Andaluoia, se aouerda aooeder a lo 
solicitado en las oondioiones estable
cidas oon carácter general, siendo to
dos irm gastf s de cuenta del concesio
nario y roncador también la autoriza
ción para la apertura do zanja y de
más obras precisas para su instala
ción. 

E n onanto a una solicitud del veoi
no sordo-mudo y anoiano Gregorio 
García Granados, que desea ingresar 
en el As i lo , se aonerda qne se hagan 
por el Sr. Alcalde gestiones para ver 
si puede admititae con oargo a la Aso
ciación de la Caridad, por no haber 

pública subasta, ingresando su im
porte en la Asociación general de Ga
naderos del Reino, deduoidos los gas
tos originados. 

E l Pardo, 5 de mayo de 1922, 
E l Aloalde, 

Antonio Mart ín . 
(Núm. 1.356) ( 0 . - 8 6 ) 

A R A N J U E Z 

pular para reunir fondos paia socorrer 
a los nifios hambrientos de Rusia enea 
bezánlola por el Ayuntamiento con 
la cantidad que el Sr . Aloalde deter
mine, y oon el mismo objeto qne sal-

Extracto de los acuerdos adoptados ; g* la banda de música a postular por 
por el Ayuntamiento y Junta mu- | } a H callea. 

E l día 8 no pudo celebrarse la sesión 
correspondiente por no haber sufioien. 
te número de s?fi >res Conoejales. 

Ordinaria del 10. 
So lee y aprueba el aota de la an 

terior. 
Se aprueban las siguientes ouentas: 

Una de la sefiora del Hospital por 
188 esUnoias de enfermos pobres en 
febrero, que importa 376 pesetas. Otra 
de la sefiora Superiora del Asilo por 

sr «# -

nicipal durante el mes de marzo 
del oorriente afio, que se extiende 
para su publicación en el B O L K T I N 

O F I C I A L de la provinoia, en cumpli
miento y a los efectos del art 103 de ] 
la ley Munioipal vigente y precepto 
reglamentario. . 
E l día 1.* no pudo oelebrarse la se

sión ordinaria correspondiente por 
falta de número de Concejales. 

Sesión ordinaria del día 3. 
Se lee y aprueba el acta de la an

terior. 
Se aprueba la distribuoién de fondos 501 estancias en el mismo de los 18 

psra este mes. i aoogidos, durante el mes dioho, que 
Se acuerda quedar enterada la Cor- i importa 630 pesetas. 

P Taoión de no haberse formulado re- j Se acuerda quede a estudio una 
clama* ion, en los diez dias de exposi- | cuenta de I). Mariano Mart ín por su-
cien pública, d« los pliegos de oondi j ministro de gorras de uniforme para 
oiones y tarifas para las subastas y ; dependenoia municipal, durante los 
exacoióu de los arbitrios Munioipales meses de noviembre a enero, 
durante el ejeroicio próximo, y que Se aprueba la cuenta justificada de 
L s subastas para los de pesos, medi- a Adminis t ración de Consumos del 
das y bebibas gaseosas, se oelebren el ' mes do febrero ú l t imo, en la que el 
día 9, a las onoe y a las docp, respecti- . cargo asciende a '¿0.931*45 pesetas, da-
vamente, y la del de puestos el día 10, ta 4 668*01 pesetas, el saldo a favor 
a las once. | 16-266*44 pesetas, acordando quedar 

Se acuerda designar al Concejal don enterada con gusto del aumento que 
Pedro Pefia y Gonzálea par* que eu resulta de 1.801*05 pesetas, compara-
unión del Sr . Aloalde concurran a do cou el mismo mes del afio unterior. 
los sotos de las subastas de los arbi
trios antes dichos. 

Hespeoto de una solicitud del Ge
rente de lo Sooiedad Anón ima Expe-
rienaas Industriales pidiendo agua de 
«El Algibe> para la fábrica que es
tán instalando en su domicilio social, 
calle de fían Antonio, 2, se acuerda 
quede a estudio, y entre tanto, hacer 
gestiones para ver si puede conseguir
se, en unicn de otros sefiores que tam
bién la desean tomar, hacer la amplia
ción de ese ramal o completar la red 
en beneficio de los intereses generales 
y de los particulares de los solici
tantes. 

Visto la solioitud de D. Luoas de 
Ataña pidiendo agua por contador pa (- i 

Se aouerda oonceder la autorización 
que pide D . Joaquín Alvarez S a n 

chos de la Nieta para sustituir uua tu 
bería de plomo de abastecimiento de 
aguado la oasa oalle de Postas, 20, y 
para las obras preoisas para ello has 
la toma de la tubería general. 

Se aprueba por unanimidad el dic
tamen de la Comisión y Encargado do 
obras, respecto a la solicitud de don 
Luoas de Araua, pidiendo autoriza
ción para edificar entre las calles de 
Postas, Calandria y oarretera de A n 
daluoia, yconceder aquélla con estric

ta sujeoión a las condioiones que en el 
mismo se determinan. 

Queda enterada la Corporación del 
nombramiento de Alcalde de Bsrrio 

de Villamejor, heoho a favor do don 
Ange l Ruano Sotooa, por renuncia y 
traoladode veoindad del que desem
peñaba ese oargo. 

Queda enterada la Corporaoión de 
haber resultado desierta la primera 
subasta celebrada el dia 0, a «ee dooe, 
para arrendar la recaudaoion del arbi
trio sobre fabrioaoión y venta de be
bidas gaseosas, y se acuerda que se ce 
lebro segunda subasta con el mismo 
tipo y oondioiones el día 16 a las doce. 

Se aouerda aprobar el diotamen de 
la Comisión y Encargado de obras res
pecto a solicitud de D . Manuel Rodrí 
guez García pidiendo autorización 
para hacer atarjea de desagüe de la 
casa núm. 49 de la calle de Stuart, 
acometiendo a otra que está haoiendo 
su hermano Guzinán en dioha calle y 
conoeder la autorización pedida oon 
las condioiones que no se determinan. 

Respecto de otra solioitud de idén 
tica a la anterior susorita por los se
fiores D. J o s é Rodríguez Mongo, don 
Ricardo Vaquero, D . Felipe Martínez 
Carreteo, D . Victoriano Pérez y dofia 
Amal ia García, se aouerda conoeder 
a autor ización p • l id A eu la misma 
forma que la anterior. 

E n ouanto a otra solicitud análoga 
de l) . Tomás Gómea Hervás para de
sagüe de sus oass en construcción en 
laa oalles de Stuart y Postas acome
tiendo per esta última a la alcantari
l la de la oasa Negra, ea asuerda quede 
a estudio y ver si aquélla tiene oapa-
oidad suficiente para ello. 

Se aouerda quede a estudio de las 
Comisiones de Hacienda y Obrss y 
Encargado de las munioipales, una so
lioitud susorita por los sefiores Presi
dente, Seoretario y Vocales de la Co
misión ejecutiva de la Zona núme
ro 26 de la Asociación de Empleados 
de los ferrocarriles de Espafia, on que 
por aouerdo de ésta piden terrouo gra
tuito en la plaza del Rey para cons
truir un edificio para Colegio de Huér
fanos, etcétera, de esta Asociación. 

Quedan enterados, tanto el Sr. Ter 
cero que lo pidió, como la Corpora
ción, y confirmes con la forma en quo 
so haoe la entrega y reoogida de bom
billas para reposición do las fundidas 
del a lúmbra lo públioo de lo que se 
lleva registro detallado. 

E l dia 15 no pudo oelebrarse la se
sión correspondiente por falta de nú
mero de sefiores Concejales. 

Ordinaria del 17. 
Se lee y aprueba el aota de la ante

rior. 
Se aprueban las siguientes cuentas: 
Una del Encargado del Depósito 

munioipal por 57 socorros a presos 
pobres, durante el mes de febrero úl
timo, que importan 33'50 pesetas. 

L » s de los farmacéuticos por sumi
nistro de medioamentos a la Benefi
cencia en el mes de enero próximo 
pasado, que suman 471 '34 pesetas. 

L a de I). Mariano Martín por su
ministro de gorras de uniforme para 

' dependientes municipales que habí-i 
quedado a estudio en la sesión ante 
rior, y que importa 188*50 pe3etas. 

Qaoda enterada la Corporaoión di 
no haberse formulado reciamaeionc 
oontra la subasta de los arbitrios IQ. 
bre pesas y medidas de nao foraoso y 
puestos en el mercado y vía púlioa, y 
aouerda haoer las adjudicaciones defi 
nitivee <ie lo primera, a i>. José María 
Garoía Castro, en la oantidad de pe
setas 19.400, y de la segunda, a dos. 
José Moreno Mufioz, en 16.500 pase-
tas, requirién lolos para que oonstiti. 
yan las fianzas definitivas y ooncurran 
al otorgamiento de las correspondien
tes escrituras públioas. 

E n ouanto a una solioitud de D. Ala. 
risno Martín Tatavera pidiendo au
torización para haoer atarjea de des
agüe de la oasa núm. 40 de la callo dt 
Stuait, acometiendo a la que se está 
haciendo eu dioha oalle por los sefio
res Rodríguez y tros, se acuerda oon
ceder la autorización para realizar lai 
obras en oondiciones análogas a las 
heehaa en la sesión anterior. 

Aouerda la Corporaoióu quedar en
terada de haber resultado de-ierU 
también la segunda subasta efeotuadi 
el dia 16, para arrendar la reoauda-
oión del arbitrio municipal sobre fa
brioaoión y venta de bebidas gaseosas 
durante el ejercicio próximo, y te 
aouerda que se celebre teroera subas-
ta oon el mismo tipo y oondioiones, 
el día 22 de los oorriente a las doce. 

Acuerda la Corporsoión quedar en
terada del Oficio en que el Sr. Coro
nel Jefe del Parque de Intendenta 
del Ejercito de la Plaza de Madrii 
traslada la resolución del Exemo. se
fior Intendente General Mil i tar de qae 
desde el mes de abril úl t imo se valúe 
el metro cúbioo de agua a los 50 cén
timos de peseta, quo se fijaron por es
te Ayuntamiento, para deduoir el im
porta de la suministrada para los re* 
tretes del Cuartel de Alabarderos, y 
que ae proceda a la reforma del con
trato antual en dicho sentido, fijando 
el plazo de duraoión del mismo de 
mutuo acuerdo de ambas partes con
tratantes; acordándose también auto
rizar a l Secretario de la Corporación 
para que vaya a dicho Parque, según 
se rogaba por el referido Jefe del mis
mo, oon el expresado objeto, debien
do atenerse para la modificación indi
cada, a la norma sentada en el pro
yeoto de oontrato para suministro de 
agua al Cuartel de Guardias de Corp#, 
en cuanto a prpoio y duraoión princi
palmente, y a la vez gestione también 
la pronta aprobación de éste y el pago 
del importe del agua consumid?1. »n 
ambos edifioios durante el ejeroicio 
actual. 

Se acuerda que por el Sr . Alcalde 
se hagan gestiones ceroa do los pana
deros para ver de conseguir rebaja 
del preoio del pan y quo a ssr posible 
se dé ouenta ele su resultado eu la se
sión próxima. 

E l día _2 no pudo celebrarse la ' e 

sión ordinaria correspondiente por 
falta de número de Conséjalos. 

(Concluirá) 

IUPRKNTA P R O V I N C I A L . — FutHeurfOl té 


